
RESOLUCIÓN No. TCE-PRE-2015-018 

TCE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

DR. PATRICIO BACA MANCHEN O 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el articulo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen que la Función 
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso 
Electoral, tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomía administrativa, 
financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, y se financiarán con recursos del 
Presupuesto General del Estado; 

Que, el numeral 11 del articulo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que, el Tribunal Contencioso Electoral, 
tendrá dentro de sus funciones: "Determinar su organización, formular _y ljecutar su presupuesto 
ordinario _y el extraordinario para procesos electorales"; 

Que, el numeral 1 del articulo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que la Presidenta o Presidente del 
Tribunal Contencioso Electoral es la máxima autoridad administrativa y nominadora; y 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Institución; 

Que, mediante Resolución No. PLE-TCE-251-08-05-2014, de 08 de mayo de 2014, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, designó al doctor Patricio Baca Mancheno como 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral; 

Que, los numerales 3, 4 y 10 del articulo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República, Código de la Democracia, le otorgan a la Presidenta o Presidente 
de la Institución, la facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del 
Tribunal; competencia para dirigir, supervisar y controlar las actividades administrativas e 
implantar las medidas correctivas que estime necesarias; y, celebrar todo acto jurídico o 
administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal Contencioso 
Electoral; 

Que, el articulo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "El Plan 
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y prqyectos públicos; la 
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y 
coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su 
observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores."; 

Que, el articulo 293 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "La formulación J' 
la ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de 
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proz,inciales, cantonales_y parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo 

de sus competencias_)' su autonomía (. .. ) "; 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: "( ... ) 
Las disposiciones del presente código regulan el r:jercicio de las competencias de planificación _y el ejercicio de la política 
públim m todos los niveles de gobierno, el Plan "Vacional de Desarrollo, los planes de desarrollo_y de ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, fa programación prempuestaria matrianual del Sector 
Público, el Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas; _y, todos los recursos 
públicos _y demás instrumentos aplicables a la Planificación)' las Finanzas Públicas."; 

Que, el numeral 1 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
señala que: "I..a programación, formulación, aprobación, asignación, ejemción, seguimiento _y ez,afuación del 
Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de fas entidades públicas _y todos los remrsos públicos, se 
sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los nil'fles de gobierno, en obserz,ancia a lo 

disp~~esto en los artículos 280 )' 293 de la Constitución de la República.·~· 

Que, el artículo 87 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
"Programación fiscal plurianual )' anual.- La programación fiscal del 5 ector Pú b!ico no Financiero será plurianualy 
anual _y serz,irá como marco obligatorio para la formulación] ejecución del Presupuesto General del Estado)' la 
Programación Presupuestana Cuatriamtal,)' referenetal para otros presupuestos del Sector Público.';· 

Que, el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
"llfodificación del Presupuesto.- El ente rector de las finanzas públicas podrá aumentar o rebajar los ingresos _y 

~l!,astos que modifiquen los niz,eles fijados en el Presupuesto General del Estado hasta por un total del 15% respecto 
de las cift-as aprobadas por la Asamblea l\acionaL En ningún caso esta modificación afectará los remrsos que la 
Constitución de la República _y la Lry asignen a los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Estas modificaciones 
serán puestas en conocimiento de la Comisión del Régimen Económico] Tributario su Regulación _y Control de la 
A.ramblea Nacional en el plazo de 90 días de terminado cada .remes/re. En todos los casos _y sin excepción alguna, 
todo incremento de los presupuestos aprobados deberá contar con el respectiz'o financiamiento. Estos aumentos _y 
rebajas de ingresos JI gastos no podrán modificar el límite de endeudamiento aprobado por la Asamblea Nacional. 
La Presidenta o Presidente de la República, a propuesta del ente rector, ordenará disminuciones en los Presupuestos 
de las entidades fuera del Presupuesto General del Estado, exceptuando los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

_y la Seguridad Soaa!, mando se presenten situaciones extraordinarias e in;previstas que reduzcan los flujos de 

Que 

ingresos _y de financiamiento de estos presupuestos. Estos decrementos no, podrán financiar nuez,os egresos. Durante 
la ejemción del Plan Anual de lm1ersiones del Presupuesto General del Estado, solo se podrán incorporar programa.r 

_y/ o prqyectos de Úll'ersión que hayan sido priorizado.r por la Secretaría Nacional de Planificación _y Desarrollo. 
Unicamente en caso de modificaciones en el Presupuesto General del Estado que impliquen incrementos de los 
presupuestos de inversión totales de una entidad ejecutora o la inclusión de nuevos programas _y/ o prqyectos de 
Úll!ersión, se requerirá dictamen faZJorab!e de la Secretaría Nacional de Planificación _y Desarrollo. En los demás 
casos, las modiftcacione.r serán realizadas directamente por cada entidad ejecutora. Las entidades_y organismos que 
no pertenecen al Presupuesto General del Estado no podrán aprobar presupuestos o modificaciones que in;pliquen 
transferencias de recursos desde el Presupuesto General del Estado _y que no hayan estado preZJiamente consideradas 
en dicho presupuesto. Sólo el ente rector de las finanzas públicas podrá establecer limitaciones a fa gestión de Jiten tes 
de financiamiento durante la ejecución presupuestaria, el cumplimiento del Artículo 79, se comprobará únicamente 
en los agregados de: las proformas presupuestarias públicas, los presupuestos aprobado.r _y los presupuestos liquidados, 
en base a 1111a Z'erificación an11af. ';· 

mediante Resolución No. PLE-TCE-251-08-05-2014, de 08 de mayo de 2014, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, designó al doctor Patricio Baca Mancheno como 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral; 
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Que, mediante Resolución PLE-TCE-343-15-01-2015, de 15 de enero de 2015, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, resolvió: "Conocer el Presupuesto Institucional asignado, aprobar 
la Programación Anual de la Política Pública del año 2015 q;ustada, y autorizar a la Presidencia del 
Tribunal Contencioso Electoral a fin de que realice toda clase de actos, gestiones o actividades, 
administrativas y financieras, lo que incluye la ejecución y/ o reforma del presupuesto institucional asignado, 
la Programación Anual de la Política Pública del año 2015 q;ustada,y el Plan Anual de Contrataciones, 
en ~jercicio de sus atribuciones constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. (. . .) "; 

Que, mediante Memorando No. TCE-PRE-2015-0030 de 16 de enero de 2015, el doctor Patricio 
Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, autoriza a la ingeniera 
Pahola Cóndor emitir certificaciones PAPP 20 15; 

Que, mediante Memorando No. TCE-UP-2015-0050, de 17 de marzo de 2015, la ingeniera 
Pahola Cóndor de la Unidad de Planificación, se dirige al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, para manifestarle: "La Unidad de Planificación 
después del respectivo análisis de viabilidad, puede determinar que la solicitud de incorporar al prqyecto de 
inversión la actividad "INV6.1.1.- Coordinación del prqyecto': cuenta con la respectiva viabilidad técnica 
y financiera; por lo que es pertinente la aprobación de la misma. En base al informe presentado, la Unidad 
de Planificación presenta para su aprobación la Modificación a la Programación Anual de la Política 
Pública 2015 correspondiente al Gasto de Inversión, Programa 55, actividad 003,· la cual está destinada a 
la incorporación y financiamiento de la actividad "INV 6. 1. 1.- Coordinación del prqyecto ", la cual con su 
respectivo detalle se ven reflejadas en la Matriz de la Programación Anual de la Política Pública de 
Inversión atjjunta (. . .). De tal manera que, que en caso que usted así lo disponga, las contrapartes 
responsables pueden proceder con la contratación bq;á la modalidad de servicios ocasionales de un 
Coordinador para el prqyecto "Fortalecimiento institucional del Tribunal Contencioso Electoral mediante la 
dotación de infraestructura, equipamiento mobiliario, tecnológico y posicionamiento comunicación, 
proporcionando condiciones para el modelo de administración de ;usticia electoral (. .. ) ':· 

Que, mediante sumilla inserta en Memorando No. TCE-UP-2015-0050, de 17 de marzo de 2015, 
el doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, dispone: 
"DAF-DA]y PL4NIFICACIÓN: Aprobado y proceder"; 

Que, mediante Memorando No. TCE-DAJ-2015-0054, de 18 de marzo de 2015, el doctor Diego 
Rhon Pazmiño, Director de Asesoría Jurídica, remite al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, la resolución con la cual se aprueba la 
modificación a PAPP vigente a 17 de marzo de 2015, para su suscripción; y, 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución de la República, 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia y el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la Modificación a la Programación Anual de la Politica Pública 
;;;;:!'APP- parn el año 2015 corresponiliente al Gasto de Inversión del Trib
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Contencioso Electoral, con el ajuste de las partidas aprobadas constantes en la matriz 
"Programación Anual de la Política Pública - 2015: Presupuesto de Inversión, 
Vigente al 17 de marzo de 2015 del Tribunal Contencioso Electoral", proyecto 
denominado: Fortalecimiento Institucional del Tribunal Contencioso Electoral mediante la 
dotación de infraestructura, equipamiento mobiliario, tecnológico y posicionamiento 
comunicacional, proporcionando condiciones para el modelo de administración de justicia 
electoral 2014-2015, documentos adjuntos a la presente resolución y que se constituyen 
como parte integrante de la misma. 

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Administrativa Financiera, las actividades pertinentes 
a fin de que el contenido de esta resolución sea incorporado dentro del presupuesto 
institucional; así como su publicación en el portal institucional. 

Artículo 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción. 

Comuníquese.-

po y firmado en el Distrito Metropolitano de Qu· o, a 18 de marzo de 2015. 

1 
Dr. Patri¿i ca Mancheno. 

PRESIDENTE DEL TRIBU CONTENCIOSO ELECTORAL 
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PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA· 2015: PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

Vigente al17 de marzo del 2015 

,.:::e:.;:~:::~::;,~:. 
/:' ~·-

;~/ ~:·· 
(¡ ·,, 
~ ' . 

NOMBRE DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL MEDIANTE LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, TECNOLÓGICO Y POSICIONAMIENTO COMUNICACIONAL, 

2 - Automatización del proceso de 
documental JUrisdiccional 

PROPORCIONANDO CONDICIONES PARA EL MODELO DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL 2014-2015 

5.000,00 2 500 2500 

15.000,00 

25.000,00 

25.000,00 

24.326,00 

15 000 

10.000 1 15 000 

7 500 17 500 

10 ()()() 1 14 326 

~ 
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1' 
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TRIBUNAl CONTENCIOSO ElECTORAl 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA· 2015: PRESUPUESTO DE INVERSIÓN ·.\ 
Vigente al17 de marzo del 2015 ':\ 

NOMBRE DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL MEDIANTE LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, TECNOLÓGICO Y POSICIONAMIENTO COMUNICAtÍbt;AL, 

PROPORCIONANDO CONDICIONES PARA EL MODELO DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL 2014-2015 . •• 

16.000,.00 4.000 4000 4000 4.000 

42.000,00 42.000 

142.940,30 38 000 1 38.000 1 38.000 1 28.940 

INV.S.S.S 
para generar posicionamiento 
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// 
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RAZÓN: Siento por tal que las dos (2) fojas que anteceden, son fiel copia del original que me fue presentado y que reposa en el archivo de la Unidad de 
Planificación del Tribunal Contencioso Electoral. 

Lo Certifico.-
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PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLITICA PÚBLICA- 2015: PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

Vigente al17 de marzo del 2015 

NOMBRE DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL MEDIANTE LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, TECNOLÓGICO Y POSICIONAMIENTO COMUNICACIONAL, 
PROPORCIONANDO CONDICIONES PARA EL MODELO DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL. 2014 -2015 

- Automatización del proceso de 
· · documental jurisdiccional 

Especiahzada 

5.000,00 2.500 

15.000,00 

25.000,00 

25.000,00 

24.326,00 

2.500 

15.000 

10.000 1 15.000 

7.500 17.500 

10.000 1 14.326 
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PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLfTICA PÚBLICA- 2015: PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

Vigente al17 de marzo del 2015 

NOMBRE DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL MEDIANTE LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, TECNOLÓGICO Y POSICIONAMIENTO COMUNICACIONAL, 

PROPORCIONANDO CONDICIONES PARA El MODELO DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL 2014-2015 

16.000,00 4.000 4.000 4.000 4.000 

42.000,00 42.000 

142.940,30 38.000 1 38.000 l 38.000 1 28.940 

para generar posicionamiento 


